


SECREf ARIA DE MIDlO AMlllINTE 
y RECURSOS NATURALf,~ 

RICHI:MONT DE MEXICO. S A. DE C.V. 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE fAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4 TITULAR (NOMBRE Y 

RIC HEMONT DE MEXICO, S.A. DE C. V. 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACIÓN 

OTROS 

BOULEVARO MANUH. ¡IVILA CMAACllO 110. 138 PISO 11-12 
COL LO/,IAS DE CHAPULTEPEC la. SECCION. 

flOULEVARO MANUEL AVllA CAI,IACHO No. 138 PISO 1'1·12 
COL. lOMAS DE CHAPUlTEPEC la. SECCION. 

OElEG. MIGUEL HIDALGO. DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
i 1000 . MÉXICO. 

MÉXICO, D.F. 
11000- MÉXICO. 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAG 

I ~;;;:;;,:~~~;;;;~~~;;;;¡~;;~~~~~~~::::::::....-1 DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
1--- C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 

S.a. Ob;el;~'o de la transacdón 

CO MERel Al. [TJ 

;< 

12 Pars de OIigen" Perm:s<> No. 

12. Par. de Ofigen' Perrn'so No. 

50 Es',,,,-;>:lla da segur:<lad No 

9. Descripción !,",la () c"lNado; marcas o 

nlx-M!os de identificación (ed.dlsexo. vivos) 

128. Palsde la última reexportación 

SUIZA 

~2a. País da I/< ül!íma reexportación 

128. Par. da la úllima ,,,,,xport3Ción 

120. Pai. de la última (ea"PO'lación 

12" Par.da la última reaxport'lción 

"V;' 

No. da certifieado 

lSCH042199 

xxx 

No. de certficado 

No, de cett¡4caoo 

No. dé c~rtíf¡cado 

No. da certT!C!ido 

3. Esla Certif.caoo es emUdo por la Autori<lad Adminis\ra:¡." CITES Mériro. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VlIlA SilVESTRE ELSUBDlRECTOR DEcoMUlClo NAClOlIJlL 

México,D,f. 27·/un-16 

ItUERIIACj{))IAL y OTROS APROVECHJ\,-\¡E/ITO$ 
MIGUa MlGEL COBW¡ QAVl!io 

P1EZAS 

Fecha 

19·may-16 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

11a Telal eX¡l<)rtadol Cu¡x> 

120. No" de;a (If..;:!;a:jlJ,) •• 

o fed'l1t« la aa.:¡u;s.fd~:'l ....... 

12b. :":o.l1e la (>;*ra6oo n 

n fema d~ la C!.;:j..:tL.f:~k:oo ..... 

12t,- U>o_ de la Clpe.'"ilc"~.fl .... 
(¡ fed'la dI) 13 -?rk¡U~~lcOO ........ 

1 tlb. tio. de la €;'fi'i'!rn6ó<) u 

• rilÓ'a do f. "",.,*,60 .-

8'etfetaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

LUGAR fECHA ESTAMPillA CITES SELl.O OfiCiAl 

¡\.p<obaci6n de l.: IMPORTAC¡ON· DEFINITrvA 15. embarque/caJ1a de porte aéreo. 

FECHA FIRMA 8$IJo Y cargo of.eíal 

09ILD·1703106l18 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO 8 2 7 S 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


